
Notas de pie de página: 

Parte IV - Capítulo I 

1 La subpartida ex 190220 corresponde a "pastas alimenticias rellenas con más del 20 %, en peso, 
de pescados y crustáceos, moluscos y otros invertebrados acuáticos".   
 
Capítulo II 
 
1 Cualesquiera impuestos u otras cargas internos, y las leyes, reglamentos o requisitos del tipo al 
que se refiere el párrafo 2 aplicables a un producto importado y al producto nacional similar y 
recaudados o aplicados, en el caso del producto importado, en el momento o el lugar de 
importación se considerarán, no obstante, impuestos u otras cargas internas, o leyes, reglamentos 
o requisitos del tipo mencionado en el párrafo 2 y estarán, por consiguiente, sujetos a las 
disposiciones del presente artículo. 

2 Un impuesto que se ajuste a las prescripciones de la primera frase no deberá ser considerado 
como incompatible con las disposiciones de la segunda frase sino en caso de que haya 
competencia entre, por una parte, el producto sujeto al impuesto, y, por otra, un producto 
directamente competidor o que puede substituirlo directamente y que no esté sujeto a un impuesto 
similar.  

3 Las reglamentaciones compatibles con las disposiciones de la primera frase no deberán 
considerarse contrarias a las disposiciones de la segunda frase en el caso de que todos los 
productos objeto de las reglamentaciones se produzcan nacionalmente en cantidades sustanciales. 
No se podrá justificar que una reglamentación sea compatible con las disposiciones de la segunda 
frase sobre la base de que la proporción o cantidad destinada a cada uno de los productos objeto 
de la reglamentación constituye una relación equitativa entre productos importados y nacionales. 

Título III - Capítulo I 

1 La letra c) del párrafo 2 no abarca las medidas de una Parte que limitan los insumos destinados 
al suministro de servicios. 

2 No se interpretará que los compromisos específicos asumidos en virtud del presente artículo 
obligan a las Partes a compensar desventajas competitivas intrínsecas que resulten del carácter 
extranjero de los servicios o proveedores de servicios pertinentes.    
 
 
3 La inclusión de esta disposición en el presente Capítulo se realiza sin perjuicio de la posición 
chilena acerca de si el comercio electrónico debe considerarse o no un suministro de servicios.  
 
4 La difusión se define como la cadena ininterrumpida de transmisión necesaria para la distribución 
de señales de programas radiofónicos y de televisión al público en general, pero no incluye los 
enlaces de contribución entre operadores.  

Capítulo II 

1 La letra c) del párrafo 2 no abarca las medidas de una Parte que limitan los insumos destinados 
al suministro de servicios financieros.     
 
2 No se interpretará que los compromisos específicos asumidos en virtud del presente artículo 
obligan a las Partes a compensar desventajas competitivas intrínsecas que resulten del carácter 
extranjero de los servicios financieros o proveedores de servicios financieros pertinentes. 



Capítulo IV 
 
1 En particular, una Parte podrá requerir que las personas físicas/naturales cuenten con los títulos 
académicos necesarios y/o la experiencia profesional requerida en el territorio donde se presta el 
servicio o el servicio financiero o donde se fija el establecimiento, para el sector de la actividad 
correspondiente.  
 
Título IV 

1 A efectos del presente Título, se entenderá por reglamentación técnica un documento en el que 
se determinen las características de un producto o servicio o los procedimientos y métodos de 
producción del mismo, incluidas las disposiciones administrativas aplicables, cuyo cumplimiento 
sea obligatorio. También podrá incluir prescripciones en materia de terminología, símbolos, 
embalaje, marcado y etiquetado aplicables a un producto, servicio, proceso o método de 
producción, o tratar exclusivamente de ellas. 

2 A efectos del presente Título, se entenderá por norma un documento aprobado por un organismo 
reconocido en el que se establezcan, para uso general y reiterado, normas, directrices o 
características de productos o servicios o de los procedimientos y métodos de producción 
correspondientes, cuyo cumplimiento sea obligatorio. También podrá incluir prescripciones en 
materia de terminología, símbolos, embalaje, marcado y etiquetado aplicables a un producto, 
servicio, proceso o método de producción, o tratar exclusivamente de ellas. 

  

 


